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1.ª SECCION. —MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.—Circular.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner manifieste á V. S., para que lo ha
ga entender á las sociedades anónimas 
que existan en esa provincia, que no 
pueden comprar sus propias acciones sino 
en virtud de acuerdo de la junta general 
de accionistas, y para poseerlas en co
mún sin desmembrar en lo mas mínimo 
el capital social, para cuya operación no 
podrán emplearse otros fondos que los 
procedentes de las ganancias líquidas y 
repartibles; entendiéndose dicha autori
zación solo en el caso de que se halle sa
tisfecho en su totalidad el importe de las 
acciones; siendo la voluntad de S. M. 
que en el caso de que alguna sociedad 
hubiera cometido esta falta, prevenga 
V. S. á sus Directores que, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hayan po
dido incurrir los que autorizaron la com
pra de acciones, se dediquen con la ma
yor urgencia á ponerlas de nuevo en cir
culación ; y que ínterin esto se verifica 
no se repartan dividendos de utilidades á 
los accionistas , aplicándose en su totali
dad á reintegrar el capital de la compa
ñía en la parte que ha sido desmembra
do, en términos que el valor de dichas 
acciones no represente mas que utilida
des líquidas.

Lo que de Real órden prevengo á V. S. 
para su conocimiento y efectos indica
dos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1852¡.=Reynoso.= 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S 
instruido á instancia de D. Angel Garro 
vecino de la ciudad de Cascante, en so
licitud de Real autorización para cons
truir una fábrica de cartón y papel de 
colores en término del pueblo de Vosme- 
diano, aprovechando aguas del rio Quei- 
lez, S. M. la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V. S ., el In
geniero Jefe del distrito y^l Consejo pro
vincial , se ha servido conceder al expre
sado D. Angel Garro la Real autorización 
que solicita, sin perjuicio de los derechos 
de propiedad de otro interesado, ó los 
anteriores creados por algún acto admi
nistrativo, y con la obligación de ejecu
tarse las obras bajo la vigilancia y res
ponsabilidad del Ingeniero, con arreglo

á los planos aprobados que devuelvo á 
V. S. rubricados por el Director general 
de agricultura.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento y comunicación al inte
resado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1852.=Reynoso.=  
Sr. Gobernador de la provincia de Soria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección de ramos especiales.

El Gobernador de la provincia de Se
villa en 4 del corriente participa á este 
Ministerio que habiéndose fugado de 
aquella capital el dia 31 de Mayo último 
Nicolás del Pozo, criado del Brigadier 
D. Antonio Ponte, llevándose la cantidad 
de 8,000 rs. vn. de la pertenencia de su 
citado amo, despachó urgentes requisi
torias para su captura, las que dieron 
por resultado la aprehensión del crimi
nal en la noche del siguiente dia por la 
partida rural de Osuna; y que habién
dosele encontrado la cantidad de 1,578 
reales vellón, fué entregada sin dilación 
al referido Brigadier, poniéndose ál rap
tor á disposición de los Tribunales de 
justicia.

Dirección general de establecimientos penales.

El d ia 20 del corriente á las doce de la 
m añana se celebrará rem ate en dicha Direc
ción general para la subasta de las obras que 
han  de ejecutarse en el presidio de Valladolid, 
cuyo presupuesto asciende á 198,700 r s . , bajo 
los planos y condiciones anunciados en la Ga
ceta de 26 de Mayo último.

2.ª se c c ió n .—  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES

Las 48 libras de tejidos de seda cruda es
tampados que presentó al despacho en esa 
A duana D. Javier P au lino , de ese comercio, de 
los que se acom pañaron m uestras, y á que se 
refiere el expediente rem itido por Y. S. en 29 
de Mayo a n te r io r , deben despacharse por la 
partida 1369 del Arancel vigente en la que se 
hallan com prendidos, por expresarse te rm i
nantem ente aquella últim a circunstancia y 
com prender toda clase de tejidos de seda que 
no se hallan expresam ente mencionados en las 
dem ás partidas del mismo.

Lo digoá V. S para su inteligencia y cum 
plimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1852.=C. B o rd iu .= S e - 
ñor A dm inistrador de la A duana de Yalencia.

Sección de legislación. — Circular.

Teniendo entendido que en algunas Adua
nas del reino no se cumple como corresponde, 
lo prevenido en la regla tercera de las que 
preceden al Arancel vigente para el adeudo 
de las mercancías por avalúo, cuando no haya 
avenencia sobre el valor asignado por los des
pachantes y los em pleados; y con el fin de 
que se proceda de un modo uniform e en to
das partes, de conformidad con el espíritu  y 
letra de dicha regla te rc e ra , ha resuelto esta 
Dirección general decir á V. , de acuerdo 
con el parecer de su Consejo, que cuando los 
funcionarios públicos adquieran la propiedad 
de los géneros bajam ente valorados en las 
facturas presentadas por sus dueños, debe 
abonarse á estos el importe que en ellas cons
te y un 10 por 100 mas; pero que la obliga
ción que adquieren de satisfacer los derechos 
ha de entenderse, teniendo en cuenta el va

lor asignado por los mismos funcionarios á los 
géneros y con el que no se hubieren confor
mado los interesados por conceptuarlo excesi
vo, y de n ingún  modo el que expresen las 
facturas.

Lo digo á Y. para su inteligencia y cum 
plimiento. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1852.=C . B o rd iu .=  
Sres. Adm inistradores de Aduanas del reino.

Esta Dirección general ha resuelto decir á 
V. S . , de acuerdo con el parecer de su Con
sejo, que las 140 libras de pieles de carnero 
charoladas para sombreros que presentó al 
despacho en esa Aduana D. Javier Paulino, á 
que se refiere el informe de V. S. de 29 de 
Mayo an te r io r , y de las que se acompañaron 
m u estras , deben adeudar los derechos de la 
partida 1033 del Arancel vigente que com
prende las pieles de carnero de todas clases.

Lo digo á V. S. para su inteligencia, ad
virtiéndole que procede la devolución de los 
derechos exigidos de mas al interesado por ha
berse aplicado la partida 1031 del mencionado 
documento, que se lim ita á las pieles de be
cerro y de baqueta charoladas, y al efecto se 
rem itirá á esta Oficina general la oportuna l i 
quidación para que en su vista se lleve aque
lla á efecto. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1 8 5 2 .=  C. B o rd iu .=  
Sr. A dm inistrador de la Aduana de Yalencia.

Esta Dirección general ha resuelto decir 
á V. S ., de acuerdo con el parecer de su Con
sejo, que las 11 libras de pañuelos de algo- 
don que presentaron al despacho en esa A dua
na los Sres. Echevarría y R odriguez, y de que 
tra ta  su consulta de 25 de Mayo a n te r io r , se 
despachen de adeudo con el recargo que im 
pone el art. 96 de la instrucción v igen te, por 
haberse declarado en el concepto de ser de 
perm itida entrada y resu ltar que solo cuentan 
18 hilos en el u rd im bre, y por consiguiente 
prohibidos á comercio.

Lo digo á V. S. para su inteligencia, ad
virtiéndole que quedan en esta Oficina gene
ral los ocho pañuelos rem itidos de m uestra, 
hasta tanto que se presente persona autoriza
da á reconocerlos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Junió de 1852 .=C . B o rd iu .=  
Sr. A dm inistrador de la Aduana de Irun.

Los individuos que á continuación se ex
presan, procedentes todos del Cuerpo de cara
bineros del reino, han sido nombrados adua
neros y aventajados con destino á las provin
cias de S antander, Cáceres y Canarias. Lo que 
se publica para conocimiento de los interesa
dos, y á fin de que se presenten en sus desti
nos provistos de las correspondientes creden
ciales, los de las dos prim eras provincias para 
el 1? de Julio próxim o, y los de la tercera 
para el 10 del m ism o, dias en que deberán 
principiar á practicar el servicio de su ins
tituto.

Madrid 15 de Junio de 1852.=C . Bordiu.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Aventajados.

D o n  José Segovia, sargento segundo de cara
bineros de la Comandancia de Huesca.

Antonio Cosano, id. id. licenciado.
Simón O yarzabal, id. p rim ero , id. id.
Victoriano Bergasa, id. segundo, id. id.
Vicente S ánchez, id. id. id.

Aduaneros.

Don Joaquin Redondo, cabo segundo de cara
bineros, licenciado.

Juan Fernandez Muñoz, carabinero id.
Benito A ndrés Mazas, id. id.
Miguel Perez, id. id.
Juan F e r re r , id. id.
Bernardino Muriedas y Lastra , id. id.
Isidoro A lm ira, id. id.
Andrés D iaz, id, id.
Isidoro González, id. id.

Lino Rioscras, carabinero licenciado.
Galo M artin , id. id.
Antonio Orihuela, id. id.
Luis Luengas, id. id.
José Fernandez Bousa, id. id.
Joaquin Murillo, id. id.
Ignacio A rp id es , id. id.
Miguel Casas, id. id.
Mariano Plaza, id. id.
Juan Lozano, id. id.
Joaquin Rebollón, id. id.
Francisco B arreda, id. id.
José María Civeira, id. id.
Domingo Otero, id. id.
Romualdo González, id. id.
José V entura B arreiro, id. id.
José Jimeno, id. id.
Eugenio S an tam arina , id. id.
Juan Antonio Fernandez, id. id.
José Bieites, id. id.
Romualdo Luengo, cabo de la Comandan

cia de Bilbao.
Francisco Ferre ira , id. id. de Alicante. 
Francisco Perez Villamil, id. id. de S an 

tander.
José de la Torre, id. id. id.
Manuel Rodriguez León , id. id. id.
Manuel Cueto I lo r ta l, id. id. id.
Manuel Fernandez L edo, id. id. id.
Manuel José Amor, id. id. id.
Manuel G rande, id. id. id.
Patricio O tero, id. id. id.
Pedro Fernandez, id. id. id.

~ ,~id. Td. id. ^
Ramón García Rodriguez, id. id. id. 
Ramón A lonso, id. id. id.
Santiago L afuente, id. id. id.
Jorge G utié rrez , id. id. id.

PROVINCIA DE CACERES.

Aduaneros.

Don Juan  Alonso, cabo segundo de carab ine
ros de la Comandancia de Cáceres.

José Perez, carabinero de id. id.

PROVINCIA DE CANARIAS.

Aventajados.
Don Manuel T orres, cabo prim ero de carabi

neros licenciado.
José Nogueras, id. id. de la Comandancia 

de Badajoz.

Aduaneros.

Don Antonio A lgarrada, carabinero licenciado. 
Eusebio Martin , id. id.
Juan  S ilv a , id. id.
Gregorio S erra , id. de la Comandancia de 

Canarias.
José S ilva, id. id. id. id.
A gustín  P erez , id. id. id. id.
Juan Bautista García , id. id. id. id.
José Ruiz Clara, id. id. id. de Huelva. 
Juan Vázquez Pablo, id. id. id. id.
Ignacio Jurado A lvarez, id. id. id. id. 
Miguel Padillas E rbás, id. id. id. id. 
Francisco Mingorance Fernandez, id. id. 

idem id.
Miguel Gómez y Gómez, id. id. id. id. 
Antonio García Domínguez, id. id. id. id. 
Francisco Fajardo García, id. id. id. id. 
Antonio Sánchez Vega, id. id. id. id. 
Tomás Arquero Plaza, id. id. id. id. 
Francisco Sánchez López, id. id. id. id. 
Felipe Cerdan A lvarez, id. id. id. id. 
Antonio Selorio G il, id. id. id. id.
Jaime Cerdá B arceló, id. id. id. id.
Pedro López Diaz, id. id. id. id.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Debiendo dar principio el dia 1.° de Julio 
próximo al pago de los intereses de la renta 
del 3 por 100 consolidada y diferida corres
pondientes al semestre que vence en 30 del 
ac tu a l, la Jun ta  ha acordado que dicho pago 
se verifique por la Tesorería ae la Deuda en 
la forma siguiente:

Los lunes y miércoles que no fueren festi
vos, los cupones del 3 por 100 consolidado.



Los martes y jueves, los de la renta del 3 
por 100 diferido.

Los viernes, las inscripciones nominativas 
de ambas Deudas y los cupones de la renta 
al 3 por 400 diferida correspondientes á se
mestres atrasados.

Y los sábados los cupones de fianzas y de 
semestres atrasados de la Deuda consolidada 
á 3 por 400.

En su consecuencia los tenedores de cupo
nes de dichas clases de Deuda los presentarán 
al cobro en facturas separadas, las cuales han 
de exhibir préviamente en la Secretaría de la 
Dirección desde el dia 27 del actual ea los no 
festivos, y horas de las nueve de la mañana á 
las tres de la tarde, á fin de que se anote en 
ella el dia en que han de acudir á percibir su 
importe.

Los tenedores de inscripciones nominativas 
las presentarán los viernes de cada semana 
en el Departamento de emisión, Teneduría del 
Gran Libro, para que les expida el oportuno 
documento, en virtud del cual ha de abonar
les la Tesorería el importe del semestre.

Los dueños de inscripciones nominativas, 
cuyo pago se hubiere domiciliado en las capi
tales de las provincias las presentarán en las 
Tesorerías de rentas respectivas, á fin de que 
por ellas pueda satisfacérseles el importe de 
dicho semestre.

Los dias 8, 4 5, 23 y último de cada mes no 
habrá pago por estar destinados á los arqueos.

Madrid 12 de Junio de 1852.— V.° B.®=El 
Director general, Presidente , Aristizábal. = ¡ 
El Secretario, Angel F. de Ileredia.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

Los aspirantes que, en virtud del anuncio 
publicado en la Gaceta de 2 del actual hayan 
presentado sus solicitudes en esta Dirección
Í>ara las plazas de escribientes meritorios de 
a misma, acudirán el dia 4 8 próximo á las 

diez de la m añana, á sufrir el examen pre
venido.

3.ª sección.— ANUNCIOS.

E S C U E L A  P R E P A R A T O R IA
PARA LAS ESP ECIALES DE CA M IN OS,  M IN AS 

Y AR QU IT ECTU RA .

Se hallan vacantes en dicha escuela las du¿ 
plazas de ayudantes de las clases de cálculos 
y mecánica racional, y geometría descriptiva y 
sus aplicaciones, dotadas, la primera con 
9000 rs. anuales, y la segunda con 8000 rs. 
Para proveerlas se celebrarán exámenes pri
vados en la m ism a, de una hora de pregun
tas á cada examinado, y versando cada exá- 
men separado sobre cálculos uno, y sobre me
cánica otro para la primera plaza, y sobre 
geometría descriptiva y sus aplicaciones uno, 
y sobre los trabajos gráficos correspondientes 
otro que practicarán los examinandos para la 
segunda plaza: el dia 4.° de Agosto próximo 
empezarán los exámenes. Los pretendientes á 
obtener dichas plazas presentarán sus solici
tudes en el Ministerio de Fomento hasta el dia 
4 5 de Julio anterior, pasado el cual no se ad
m itirá ninguna, aunque fuese anterior su fe
cha. Acompañarán certificaciones ó documen
tos competentes de haber estudiado y proba
do las materias lo menos de las clases cuyas 
ayundantías pretendan. Estas son separadas, y 
por tanto no podrán recaer en una misma 
persona. En el reglamento de la escuela po
drán verlas obligaciones prescritas á los ayu
dantes de las mismas.

Madrid 4 0 de Junio de 4852.= E s copia 
co n fo rm e^E l Director, Gerónimo del Campo.

ALCALDIA DE TOLEDO.

El Ayuntamiento constitucional de esta ca
pital, autorizado competentemente por el Se
ñor Gobernador de la provincia, ha acordado 
subastar por un año el arrendamiento de la 
casa-teatro perteneciente á sus propios , cuyo 
arriendo dará principio el dia 1.° de Setiem
bre del corriente año hasta fin de Junio del 
siguieute, teniendo efecto el primer remate el 
24 del presente mes, y el segundo el 4 del 
siguiente Julio á las once de la m añana; uno 
y otro con sujeción al pliego de condiciones 
formado al efecto, existente en la Secretaría 
de la corporación, sitio designado para dichos 
actos.

Toledo 6 de Junio de 1852.=Lorenzo Ba
saran.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA CORUÑA.

D. Juan Florez , Alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de la ciudad de la Coruña.

Resultando del expediente instruido en 
este Ayuntamiento que en el reemplazo ordi
nario del ejército, correspondiente al año de 
4850, ha cabido la suerte de soldado por el 
cupo de esta ciudad á D. Cesáreo Benitez, 
hijo de D. Antonio, bajo el núm. 94 de la pri
mer série, y que á pesar de las reclamacio
nes hechas todavía no se ha presentado á 
cubrir su plaza, ni menos lo ha hecho ingre
sando á cuenta del contingente de este pue

blo en la caja de quintos de la villa y corte 
de Madrid, donde se hallaba al practicarse 
aquellas diligencias; conforme á la facultad 

ue le concede el art. 85 del proyecto de ley 
e reemplazos vigente; suplico á los Señores 

Alcaldes, Comisarios y dependientes de vigi
lancia se sirvan procurar la averiguación del 
paradero del expresado mozo D. Cesáreo Be
nitez, y siendo habido lo remitan á esta al
caldía para hacerle cumplir la responsabilidad 
que le alcanza, y que por su ausencia está 
sufriendo otro suplente llamado según la ley.

Coruña 8 de Junio de 4 8 5 2 .= Ju an  Flo- 
rez.=Por disposición del Sr. Alcalde, Fran
cisco Ripamonti.

4 .ª S E C C IO N.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Montero de Espinosa, Juez de primera 
instancia de esta v illa  de Daimiel y  su partido, de 
cuyo actual ejercicio el escribano que autoriza da fé.

Por el presente cito, llam o y  emplazo por primer 
pregón y  edicto á Juan de Dios López, natural y  
vecino de ía ciudad de Requena, con su última re
sidencia en la v illa  inmediata de Bolaños, de ejer
cicio traficante ea géneros del R eino, para que den
tro del término de nueve dias, contados desde la 
publicación de este, se persone en este juzgado á dis
culparse de los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa criminal que de oficio estoy instruyendo 
sobre hurto de un caballo á Francisco Montañés, de 
este dom icilio; pues que de hacerlo así se le admi
nistrará justicia, y  de no se sustanciará en rebeldía 
la citada causa, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en la v illa  de Daim iel á 11 de Junio de 
1852 .=Juan Montero de Espinosa.=Por su manda
do, Francisco Contreras y  Coca.

D. José Antonio Balsalobre, Juez de primera ins
tancia de esta v illa  y  partido &c.^

Por el presente edicto y  término de 30 dias, á 
contar desde su publicación , llamo y  emplazo á Juan 
Culebras, vecino de Almarcha, para que dentro de 
dicho término comparezca en este juzgado á recibir 
y hacerse cargo de los bienes que por fallecimiento 
de su madre María de la Cueva le corresponden en 
la referida v illa  j en inteligencia que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 21 de Mayo de 1 8 5 2 .=  
José Antonio Balsalobre. «= Por su mandado, Juan 
de Mata Camuñas.

Dr. D. Jacobo Varela Sanjurjo, Juez de primera 
instancia de esta v illa  de Jarandilla y  su partido.

Por el presente edicto c ito , llam o y  emplazo á 
Francisco Perez, alias R obles, natural de Tornava- 
cas, contra quien resultan indicios suficientes para 
considerarle reo en la causa que estoy siguiendo de 
oficio por el del infrascrito escribano sobre robo de 
una cabra, un chivo y  otros efectos en el distrito de 
la villa  de Dosar, para que en el ¿exmino de 30 dias, 
contados desde esta fecha, se presente en la cárcel de 
esta v illa , donde se le comunicará traslado á su 
tiempo de lo que resulte contra el m ism o, y  si lo 
hiciese le oirá y  hará justicia; con apercibimiento 
de que pasado dicho término sin haberlo verificado 
proseguiré la causa en su ausencia y  rebeldía, noti
ficándose los autos que se provean en los estrados de 
este juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jarandilla á 9 de Junio de 1 8 5 2 .=  Ja- 
cobo Varela Sanjurjo. = P o r  su mandado, Luis Iz
quierdo Lumera.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, refrendada del escri
bano del número el licenciado D. Manuel Sainz de 
la Lastra, se señala para que tenga efecto el remate 
de un parador titulado Nuevo ó de la Cadena, sito 
en el pueblo de Valdemoro, lindante al camino Real 
de Aranjuez, que tiene cabida 55,545 piés superfi
ciales, tasado en 237,120 rs., el dia 19 del corriente, 
á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
no admitiéndose postura que no cubra dicha tasación.

Madrid 14 de Junio de 1852.=M anuel Sainz de 
la Lastra.

D. Antonio Mira Perceval, Auditor honorario 
de marina y Juez de primera instancia del distrito 
de San Juan de esta ciudad y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. R a
món Villanueva y  Doña María Perez , para que en 
el término de 30 d ias, contados desde el que se in 
serte este en la Gaceta de Madrid, se presenten en 
este m i juzgado á deducir su derecho en los autos 
instruidos á instancia del procurador D. Juan Cárlos 
Giménez de Quirós en nombre de D. Miguel Mar
tínez y  consortes, con los herederos de D. Mariano 
Alonso sobre división de varias tierras procedentes 
de la testamentaría de Pedro Giner de Molina ; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en esta ciudad de Murcia á 4 de Junio de 
1852. =  Antonio Mira Perceval. =  Por mandado de 
S. S ., Deogracias Serrano.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Magistrado honorario de la Audiencia territorial de 
Albacete y  Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapies de esta corte, refrendada del escribano 
de numero D. José Marin, se cita , llama y  empla
za por segundo edicto y pregón, ccn término de 
nueve dias, a Juan Sxmarro, que en Enero último 
habitaba calle del Salitre, número 26, cuarto patio, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que tan pronto 
como llegue á su noticia este anuncio se persone en 
el citado juzgado, sito en el piso bajo de la Audien
cia territorial frente á Santa Cruz, á fin de reci
birle declaración en causa que se instruye contra el 
mismo por estafas j pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar,

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

E s t a d o s - U n i d o s .—El N ew -York-Herald del 
29 de Mayo dice respecto á la provocación he
cha por Mr. Barney al Ministro de Francia en 
W ashington:

«El Ministro de Francia en Washington ha
bía pedido al Gobierno americano que le otor
gase su protección contra el honorable John 
Barney respecto al duelo que Mr. de Sartiges 
habia creído deber rehusar á causa de su po
sición diplomática. Los magistrados de W as
hington hicieron llamar el 27 de Mayo á m is- 
ter Barney, y le conminaron con una multa 
de 500 dollars si proyectaba otra nueva tenta
tiva de ataque. Mr. de Sartiges se ocupa tam 
bién de los preliminares de un proceso contra 
su adversario por autor de libelos infamantes.»

A l e m a n ia .— Bremen 6 de Junio.—Se confir
ma la noticia de que ayer se han hecho mas 
prisiones de afiliados en el Todtenbund (Aso
ciación de la muerte). Entre los presos se en
contraba un relojero llamado Reinken, ex
miembro de la extrema izquierda,

El Tribunal criminal desplega una grande 
actividad en la instrucción de esta causa; pero 
no se saben aun los resultados que ha pro
ducido. (Correspondencia de Hamburgo.)

— Carlsruhe (gran ducado de Badén) 8 de Ju
nio :

Anoche á las diez llegaron los grandes Du
ques Nicolás y Miguel procedentes de Schlan- 
geubad. Fueron recibidos en el embarcade
ro por el Príncipe Regente, por el Margrave 
Maximiliano y el Príncipe de Furstemberg. La 
música tocó el himno nacional ruso. Una com
pañía de infantería hizo á SS. AA. II. los ho
nores militares. Hoy ha habido gran revista 
en presencia del Príncipe Regente y de los dos 
grandes Duques de Rusia. Se asegura que el 
Regente acompañará esta noche á los dos p rín 
cipes á Rastadt, y volverá mañana á Badén.

G ran B re ta ñ a .— Londres 10 de Junio.—Con
solidados al contado 4007/8: á plazo 104: ac
ciones del Banco 2221 / 2 : cupón austríaco 5 
por 100 4 4/4 1/ 2 : megicanos 301 / 2 : nue
vo 2 4 : fondos españoles 3 por 100 48 3 /4 : nue
vo diferido 21 3/ 4 : peruanos 3 por 100 dife
rido 63 1/ 2 : 4 por 100 portugués 38.

Según el Morning-Post del mismo dia, el 
convenio de extradición concluido entre la 
Reina y la República francesa, firmado en Lon
dres el 28 de Mayo, designa los crímenes si
guientes, por los que habrá de verificarse la 
extradición de criminales:

Homicidio voluntario, cualesquiera que 
puedan ser los medios, el instrumento ó la 
sustancia empleados para la perpetración del 
crimen.

El de procurar el aborto.
El de violación.
Las heridas que causen la m uerte, aunque 

no sea instantánea.
Las amenazas por escrito exigiendo depó

sito de alguna cantidad ó cumplimiento de 
cualquiera otra condición.

La bigamia.
La ocultación de un niño.
Los testigos falsos.
El soborno de testigos.
La falsificación ó alteración de la moneda 

ó el poner en circulación moneda falsa ó al
terada.

Falsificación del sello del Estado ó empleo 
del sello contrahecho, falsificación de los va
lores públicos ó billetes de Banco autorizados 
por la ley ; uso ó circulación de estos valores 
ó billetes.

Falsificación de punzones de abrir m atri
ces para la marca de objetos de oro ú plata, 
y empleo de estos punzones.

Falsificación de timbres públicos, uso de 
estos timbres.

Escrituras públicas falsas, actas de comer
cio, de Banco ó escrituras particulares, y el 
uso de estas actas ó escrituras falsas.

Incendio.
Robo acompañado de violencia ó de in ti

midación.
Robo ó tentativa de robo por la noche in

troduciéndose en la casa habitada por medio 
de escala, llave falsa ú otro medio criminal.

Robo doméstico ó abuso de confianza do
méstico.

Sustracciones cometidas porcagerosde ca
sas particulares ó depositarios públicos.

Bancarrota fraudulenta y participación en 
ella.

Crimen de destruir un buque.
Crimen de insubordinación en la tripula

ción de un buque en el caso de que indivi
duos del mismo se apoderen por fraude ó con 
violencia del capitán ó contramaestre, y tam
bién cuando lo entreguen á piratas.

_ E n  los periódicos franceses del 42 que 
recibimos anoche no encontramos nada nota
ble de interés general.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 12 de Junio.

La procesión que ayer salió de la parroquial 
iglesia de San Jaime, fué muy lucida, siéndolo 
en particular el acompañamiento, que llevaba 
el pendón encargado al Excmo. Sr. Goberna
dor c iv il: uno de sus cordones estaba confiado 
al Excmo. Sr. Capitán general. (Del Diario.)

E n la madrugada de ayer murió casi re
pentinamente, después de haber visto en la 
tarde del dia del Corpus la procesión, el aven
tajado artista , diestro y entendido pintor el 
Sr. D. Francisco Ju b an y , uno de los mas ilus
tres discípulos de la antigua casa Lonja. Hace 
como un año que habia regresado de Francia 
donde residía desde el año 4811, en que fué 
hecho prisionero en el asalto de Tarragona en 
la víspera de San Pedro, siendo individuo de 
la Milicia urbana que se formó en dicha ciu
dad en la guerra de la independencia. Hijo de 
esta capital el Sr. Ju b an y , habia salido el 
año 1809 en aquella época en que fué general 
la emigración. En su larga permanencia en el 
vecino reino, residió en varias ciudades y po
blaciones, fijando su principal residencia en 
Lyon, dedicándose á enseñar la p in tu ra , con
siguiendo la dicha de haber formado hábiles 
discípulos.

Era el Sr. Jubany persona de mucha eru
dición, y estaba sumamente impuesto en los es
tudios que deben ser considerados como in
dispensables en el difícil cuanto bellísimo 
arte de la pintura. Hábil conocedor puede 
decirse en todos los géneros de este bellísi
mo arte, sobresalía particularmente en las 
pinturas histérico-filosóficas, en el paisaje y 
en la flores que dibujaba con grande primor, 
imitando perfectamente la naturaleza. Testigos 
son de esta verdad cuantos han visitado la 
casa de este malogrado artista. Resuelto ya á 
permanecer en su pais nativo, habiendo va
cado la plaza de Director de la escuela de flo
res de la Academia de bellas artes de esta ciu
dad, ganóla por rigurosa oposición apenas hace 
un mes, habiendo pronunciado su favorable 
fallo la Academia en 23 de Mayo último, sién
dole adjudicada por unanim idad, y ocupando 
el primer lugar de la terna. Mientras se espe
raba la aprobación del Gobierno, ha acaecido 
su repentina m uerte , apenas contaba 65 años 
de edad, sumiendo en el mas amargo dolor á 
sus numerosos amigos. Conservan algunos de 
ellos bellísimas pinturas de mucho mérito. Sa
bemos qae en la exposición pública en San 
Juan ocuparán un distinguido lugar algunos 
cuadros del Sr. Jubany, entre ellos algunos 
países al pastel de un estilo y colorido carac
terísticos del hábil pintor difunto. (Del Ancora.)

 Hoy han salido para la provincia de Gero
na un gran número de carruajes conduciendo 
en sacos la moneda de calderilla nacional que 
debe reemplazar á la calderilla catalana. A lo 
que parece deben llevarse á aquella provincia 
3000 quintales de aquel metal para realizar el 
cambio, que es de esperar sea dentro de poco 
y simultáneo en toda Cataluña. En estos últi
mos dias fueron remesados á la provincia de 
Lérida ochocientos y pico de quintales de la 
misma moneda. Así se cortará de una vez y  
para siempre esa falsificación escandalosa que 
tantos perjuicios ha ocasionado, y está ocasio
nando aun en el comercio, y que insensible
mente iria mermando la riqueza pública. Afor
tunadamente el Gobierno, previsor á costa de 
no pocos sacrificios, habrá logrado destruir 
este foco de perversión y de inmoralidad.

El Gobierno francés acaba de ejercer un 
acto de justicia que no podemos menos de en
comiar, porque él descubre un sentimiento que 
le honra, atendido el objeto que dicho acto 
comprende.

Por decretos de 4 de Junio dados á pro
puesta del Ministro Secretario de Estado ae la 
Marina y de las Colonias, el Príncipe Presi
dente de la República ha nombrado caballeros 
de la Legión de Plonor á los Sres. Villavicen- 
cio y Vázquez, Brigadier de la armada, Capi
tán del puerto de Barcelona, y á D. Mariano 
Gely, Teniente de navio, maestro constructor 
principal de este puerto. Un acuerdo del mis
mo dia asigna una medalla de honor de p ri
mera ciase, de oro, á los Sres. Calderón, Al
férez de fragata , y Safont, Teniente de fraga
ta; una medalla de segunda clase, igualmente 
de oro, al Sr. de Perez, Comandante del bu
que guarda-costas Zéfiro.

Estas recompensas honoríficas son el justo 
galardón concedido al noble y generoso com
portamiento de las personas citadas en obse
quio de varios buques de la m arina mercante 
francesa, víctimas de los temporales en las 
costas de Cataluña.

Al consignar en nuestras columnas este 
rasgo de en tenada justicia por parte de un 
Gobierno amigo, se nos ocurre naturalmente 
constituirnos intérpretes de la opinión pública, 
que verá con satisfacción debidamente pre* 
miados el conato y la solicitud de nuestros 
marinos, que han sabido d a r , en las circuns
tancias que motivan este lauro, una muestra 
del carácter nacional, generoso y humano, á 
despecho del peligro. Felicitamos pues cordial
mente á tan beneméritos oficiales españoles 
por la elevada distinción á que se han hecho 
acreedores.



Muy injustos seríam os si al expresar este  
sentim iento calláram os el nom bre del d istin 
guido representante de Francia en Barcelona. 
A su  recta m ediación deben nuestros m arinos

3ue el Príncipe Presidente haya tenido noticia  
e su leal com portam iento, lo cual bastaria á 
darnos una idea ventajosa del Sr. Cónsul ge

neral Mr. de Baradére, si no supiéram os tiem 
po há que en su dilatada carrera, así en A m é
rica como en  Europa , se le ha visto siem pre 
herm anar el cum plim iento de sus altos debe
res con las consideraciones de am istad , de 
deferencia y  cortesanía debidas á las A utori
dades locales de sus respectivas residencia?; 
en un a palabra, si no reconociéramos en su 
persona á un funcionario ilustrado que, por 
su cordura y capacidad, acredita do quiera 
el honroso puesto á que le destinara la con
fianza de su  Gobierno. (Del Sol. )

Gerona 1 1 de Jimio.
Desde por la m añana se notaba ayer bas

tante afluencia de gente de las inm ediaciones, 
no m enos deseosa de asistir á las funciones 
solem nes con que la Iglesia celebra la festiv i
dad del Corpus, que de ver las parejas de 
giga n tes que en este dia salen á recorrer las 
calles de la ciudad.

La carrera que debia  seguir la procesión 
se veia por la tarde ocupada por u n  n u m e 
roso gentío, m ucho antes que las tropas  de la 
guarnición vestidas de gran gala se s i tuasen  
en los puntos que con anticipación se les ha 
bía señalado.

A las seis y media un repique general de 
cam panas anunció la salida de la procesión  
de la Santa iglesia catedral, q u e , presidida

Eor el Cuerpo m u n icip al, á cuyo frente se 
aliaba el M. I. Sr. Gobernador de la provin
cia , recorrió el curso de costum bre retirán

dose á las ocho y  media.
Concluida la procesión las tropas se re

tiraron á sus cuarteles, y  al regreso del e x 
celentísim o A yuntam iento á las Casas consis
toriales se tiró un hermoso castillo de fuegos 
a r tific ia les , que frente de las m ism as se ha
bía colocado, y  que mereció la aprobación de 
todo el vecindario que habia acudido á pre
senciarlo.
 « .H a regresado á esta capital de su ex cu r
sión á la alta montaña el Excm o. Sr. Coman
dante general de esta provincia.
 E l cabecilla Gárgol, cuya captura anuncia
mos en uno de nuestros núm eros anteriores, 
ha sido conducido á las cárceles de esta ca
p ita l, habiéndose encargado la formación de 
la causa á uno de los Fiscales de la comisión  
m ilitar , por quien se está instruyendo el su 
mario con mucha actividad. (Del Postillón.)

M álaga  12 de Junio.
Como opinamos en su tiem p o, el m iérco

les en la noche, verbena del C orpus, concur
rió m ucha gente á la plaza y calles de la ca
pita l hasta mas de las dos de la madrugada: 
no hubo que lam entar desorden ni desgracia  
a lg u n a : en  las puertas de las iglesias de la 
C oncepción , San Ju a n , A ngel, Santa Clara, 
Carmelitas y plazuela del G en era l, habia a l
tares , adornados con m ucho g u s to , aunque 
los que mas llamaban la atención eran los de 
la Concepción y  Carmelitas.

E l ju ev es por la mañana á las nueve salió la 
procesión de la Santa Iglesia c a ted ra l ,  com 
puesta de todo el clero p arroq u ia l, gremios, 
en que iban Santa Justa y R ufina, San Pedro 
Nolasco, la M agdalena, San Ciríaco y Santa 
P a u la , San José, San Felipe N e r i , la Divina 
Pastora, San M iguel, y  quizás algún otro que 
no recordam os, y detrás la sagrada Custodia, 
el Excm o. Sr. Obispo con el cabildo catedral, 
cerrando la com itiva el Excm o. A yuntam ien
to , presidido por el Sr. Gobernador de la pro
vincia : en todas las calles de la carrera esta
ban formados los cuerpos de la guarnición co
mo de costu m b re , y como deseábam os, casi 
todas cubiertas con to ld o s , que las h acían  
participar de una deliciosa frescura. Por la 
tarde concurrió un inm enso núm ero de p e r 
sonas á la corrida de toros. El teatro tuvo un  
lleno completo , y fué aplaudidísim a la zar
zuela titu lada Ju g a r con fuego.
 .Mañana dom ingo predica en la santa ig le 
sia  catedral el Excm o. é limo. Sr. Obispo de 
esta diócesis. Con la fama de las relevantes 
dotes oratorias de S. E ., creem os que el tem 
plo deberá estar m uy concurrido.
 Hoy se celebran en  la parroquia de los
m ártires las honras fúnebres por el alma de 
la malograda actriz Doña Joaquina B aus, las 
cuales costea el em presario de este teatro Don 
José María de Fuentes. A su tiem po daremos 
cuenta de esta fiesta religiosa.

(Del Correo de Andalucía.)

A licante  12 de Junio.
Procesión del C o rp u s.= E ste  acto religioso, 

que el m undo católico celebra con la m ayor 
pompa y  aparato posibles, y que ha prevale * 
cido siem pre desde su  institución al través de 
m il v ic isitu d es , hem os tenido el gusto de p r e 

senciarlo este año con a lg u n as  mejoras que en 
los an te r io res ,  debidas  al esmero de los en ca r 
gados por la m un ic ipa l idad  pa ra  el efecto.

Ha vuelto la procesión á su  an t ig u a  c a r r e 
ra ,  p re fe ren te  por mil conceptos á la que  se 
in v e n ta ra  pocos años h á ;  se h an  en ra m a d o  las 
calles de su t rán s i to  cual an tes  se hacia;  ha  
acrecido a lg ú n  tan to  el n ú m ero  do asis tentes,  
así de sacerdotes  como do seg lares ;  h a n  de s 
aparecido a lg u nas  im ágenes  de santos q u e  por 
su  pequeñez y mal estado no esc i taban  la 
devoc ión ,  saliendo en su  lu g a r  a lg unas  n u e 
vas y de reg u la r  presenc ia  en  n ú m e ro  m ay o r  
que  a n te s ;  f inalm ente,  el au m ento  de incen
sarios  y la so lem nidad  de las p a ra d a s ,  todo 
co n tr ib u ía  á p re s e n ta r  u n  cuadro  de g rav ed ad  
im p o nen te  y de aspecto religioso. Hasta la p a r 
te m il i ta r  cooperó al luc im iento  del ac to ,  p r e 
sen tán dose  los dos batallones de N a v a r ra  con 
la b r i l lantez y lujo que  hoy d is t in g u en  al e jé r 
cito e s p a ñ o l , p a r te  de los cuales cu b r ía n  la 
c a r r e ra .  (Del Alicantino.)

Valencia 13 de Junio.
La fuente del Mercado se halla ya  co nc lu i

d a ,  y es una  obra  qu e  i lu s t ra  á la corporación 
m u n ic ip a l  que la ha llevado á cabo. Lbs dos 
tazas de h ie rro  q u e  fo rm an  su complem ento 
es tá n  lab ra das  con g u s to ,  y  son de u n a  form a 
sencilla y elegante. Los forasteros q ue  han  
afluido á esta c iu dad  con motivo de las fu n 
ciones del Corpus h a n  adm irado  esta m ejora  y 
o tras  m uchas  de que  se halla en  posesión la 
c iu d ad  del Cid desde su v is i ta  del año a n te 
rior. Los qu e  no h ab ían  venido á Valencia por 
espacio de tres  ó cu a tro  años la en c u e n t ra n  
ah ora  com pletam ente  t r a s fo rm a d a ; tal es el 
n ú m e ro  de mejoras m ateria les  q ue  se h a n  l l e 
vado á cabo en poco tiem po.

El dia del C orpus ,  al e n t r a r  la custod ia  de 
la procesión en  la plaza del M ercad o , soltóse 
con toda su  fuerza (ú hermoso su r t id o r  de la 
fu e n te ,  e levándose á una a l tu ra  e x t r a o r d in a 
ria. (Del Diario m ercm til.)

NOTICIAS VARIAS.

Parece que  los ve in te  pozos-bom bas que  
se es tán  construy endo  en la ac tu a l ida d  deben 
ha l la rse  concluidos para  ú lt im os de este mes, 
á fin de  reg a r  d ia r ia m e n te  por m a ñana  y t a r 
de las p r inc ipa les  calles y paseos de Madrid 
d u ra n te  la tem porada de verano.
 Se t r a t a ,  según nos d icen ,  de asfaltar,
por via de ensayo todo el piso de la calle de
la Victoria.

- IG L E S IA S  A M B U L A N T E S . — Copiamos de  u n  
periódico i taliano lo s ig u ie n te :

«Las iglesias am bu lan tes  que  v ia jan  por  los 
fe r ro -car r i les  y cam inos ord inarios  se hacen 
de dia en  d ia  m as  de moda en  América. Las 
aldeas q u e  ca recen  de iglesias las a g u a rd a n  
como se espera  u na  d iligencia ó u n  t ren .  En  
cada p a ra d a  qu e  hacen toca el pred icador u n a  
cam pan il la  ; luego sube al asiento, que  se h a 
lla sobre el techo del c a r ru a je  eclesiástico, á 
m a n e ra  de pulpito, y concluido su  se rm ó n  al 
a ire  l ib re ,  dá la bendición  á los fieles, y  p r o 
s igue su  viaje. Hay ca tedrales  con cu a tro  ca
ballos, p a r ro q u ia s  con dos, y capillas con uno.

La iglesia lleva la cam pan il la  enc im a del 
techo, la pila b a u t ism a l  en el c u p é ,  el coro 
en el in te r io r ,  y de lan te  u n a  sacr is t ía  con ve n 
tan as  góticas.
   l u c e s  e l é c t r i c a s . Dice el Galignani del 5:

Hace unos dias tuv im os  ocasión de p re s e n 
c ia r  los efectos producidos  por una  nue v a  b a 
ter ía  g a lván ica ,  in v e n tad a  ú l t im a m en te  por 
Mr. R oher t ,  y la cual p rodu jo  en  su ú l t im o 
ex p er im en to  u n a  luz de  g r a n  in ten s id ad  , y 
de una  acción m as  uniform e que  las que  h a s 
ta ahora habíam os visto. E s ta  ba te r ía  se com
pone de 50 pares  de p latillos; ios metales q ue  
usa Mr. R ober t  son ei estaño y la p la t in a ,  los 
cuales t r a ta  con ei ácido nítr ico. E n  su com
binación con la sosa form an un  com puesto lla
mado estáñalo  de rosa. La fuerza calórica de 
la co rr ien te  e léctrica es m u y  poderosa ,  pues 
redujo in s tan tá n e a m en te  á un hilo m u y  del
gado, un  a lam b re  de cobre del d iám etro  de 
1 1 /30  p a r te  de pulgada .
  m u e r t e  d e  u n  a e r e o n a u t a . Dice el Galig-
ncini del 5 :El v ie rnes  pasado verificó una ascensión 
en  ios ja rd in e s  de Crem ornere,  en Manchester, 
Mr. J. G o u ls to n , en la que  d esgrac iadam en te  
pereció v ic t im a  de su arrojo.

Una inmensa m u l t i tu d  asistió á p resenc ia r  
la ascensión. El globo, que  habia sido fabr ica
do por ei mismo Mr. G oulslo :- , l levaba una  
m áq u in a  de 40 pies de a l tu ra  y 38 de d iá m e 
tro ,  con una capacidad de 23,000 piés cúbicos 
de gas. A las siete en p u n to  se hallaba ya p r e 
parado, y pocos mom entos después  el señor 
Goulston se lanzó con su  globo en  el espacio.

Ei tiempo es taba lluvioso, y á los dos m i
nutos se le pernio de vista en tre  u na  oscura 
y densa niebla. Soplaba u n  viento m uy  fuerte 
de S E .,  el viajero "aéreo tomó la dirección de 
York si i i re. A l 'd i a  siguiente so supo en Man
chester  que Mr. Goulston había caido sobre una 
ca n te ra ,  en la que  habia quedado muerto . Se 
dice que  cayó á las ocho y cuarto ,  pero no po

demos dar mas detalles. Esta era su 51 as
censión.

Este jó ven aéreonauta es el mismo q u e , se
gún recordarán nuestros lectores, trató de ve
rificar , hace algún tiempo , en M adrid, en  
compañía del Sr. Gliford, una ascensión sobre 
un caballo, lo cual, después de inútiles esfuer
zos, no se pudo conseguir.

VARIEDADESLA C O R C E G A ,  LA CAZA Y LOS BANDID OS.

La Córcega es un pais en que el hombre 
y la naturaleza conservan rasgos prim itivos y  
curiosos que no han podido borrar los progre
sos de una refinada civilización. Los corsos 
tienen cualidades y defectos de los pueblos to • 
davía niños; poco acostumbrados á los proce
dim ientos de las sociedades, no se dejan go
bernar por leyes de convención. A gréguese á 
esto una imaginación m eridional y  movible, 
un carácter naturalm ente dulce y  acaso algo 
d éb il, y se comprenderá lo que vamos á decir 
sobre sus costum bres.

Penetrados de su inferioridad bajo el punto 
de vista de la civilización y  de la industria, 
los corsos siem pre están prevenidos contra los 
extrangeros, juzgándose á sí m ismos con se
veridad; no perm iten á los continentales que 
los aprecien , precisam ente porque suponen  
que han de formar mala opinión de ellos. La 
ligereza y el desden con que los franceses tra
tan en general todo lo que no está conforme 
con sus ideas y sus costum bres, contribuye á 
inspirarles esa desconfianza que se observa 
tam bién en otros paises contra los franceses; 
no creen en su benevolencia; y aun cuando 
esta sea efectiva, la menor reserva les parece 
una crítica amarga.

Cualquiera que visite la Córcega no podrá 
m enos de sorprenderse al ver tan inm ediata  
al centro de la civilización una tierra inculta  
en su mayor parte, atravesada por caminos 
desiguales y pedragosos, en donde solo el pié 
de las cabras se sienta con seguridad, y cu
yas chozas apenas se destacan de sus negruz
cas rocas. Pues b ien , esta tierra ofrece m as 
encantos y  mas atractivos que cualquiera otra 
mas adelantada en la civilización, como todo lo 
que se acerca á la naturaleza y recuerda las 
prim eras edades del hombre.

Esta tierra de Córcega, virgen todavía, é 
inaccesible en m uchos de sus puntos, con sus  
bosques de álamos seculares, y de castaños, 
cuyos troncos g iga n tesco s, de formas capri
chosas , parecen colosos carcomidos por el 
tiem po, alim enta pobres colonos que arañan  
con malos instrum entos algunas porciones de 
tierra escasam ente suficientes para su  su b s is-
graneros para guardar sus cosechas, n i m u
chas veces para ellos, m ism os m as lecho que 
tablas alrededor del fuego que arde en el cen
tro de sus ca b añ as; sus bueyes extenuados no 
tienen otro abrigo que el cie lo , y la tierra sola 
por establo. Los verdaderos ganados de estas  
montañas son las cabras, habitantes naturales 
de estas rocas y de estos precip icios, que se  
complacen en trepar y sa lta r , como el águila  
gusta posarse en los picos que la dom inan. 
Esa es en efecto una de las principales rique
zas del pais; ¿pero á cuánta costa obtienen  
esta riqueza? Las cabras son el azote de la 
tierra, del cu ltivo y de los bosques; no pue
de formarse una idea de los gastos que hay  
que hacer para preservarse de ios ataques de 
este a n im a l, que va pelando por todas partes  
los tallos mas tiernos de las plantas y de los 
árboles ; el dinero que el cultivador podría in 
vertir en el abono de la tierra, se gasta en  
muros de cerca que descienden á los barran
cos y suben hasta la cúspide de las montañas, 
bastando apenas esto para preservar su  h e 
redad.

El interés bien entendido de los habitantes 
exigiría que se exterm inasen las cabras, y se
ría m uy fácil en un pais rodeado de mares 
ex tin gu ir su raza. Pero, ¿qué sería de los cor
sos si les faltase su manjar nacional, el bruccio? 
(El bruccio es una especie de queso blanco 
que se obtiene de leche de cabra después de 
haber hecho el queso propiamente dicho; fres
co, excelen te, delicado y sabroso) y sobre todo, 
¿qué sería de estos hombres tan ^apasionados 
de la vida nóm ade, verdaderos pastores an ti
guos que prefieren á todo la vida libre ó in 
dependiente, la vida del aire libre de sus  
montañas, aun después de haber gustado lo 
que nosotros llamamos las dulzuras y las ven
tajas de la civ ilización? ¿No se ven con fre
cuencia soldados corsos que después de haber 
llegado al grado de oficial renuncian á su car
rera para volver á la vida de pastores?

Los rebaños de ovejas son mas numerosos 
que los de cabras, pero no se saca de ellos el 
mismo partido que en el continente. Su p rin 
cipal producto es la leche. Estas ovejas tienen  
una fisonomía particular; su lana larga, cres
pa y casi siem pre negra, está sim étricam ente  
separada sobre el lomo como la crin de un ca
ballo bien peinado; así es que una niña pre
guntaba si se les hacia la raya todas las ma
ñanas como á ella.

En medio de esta naturaleza casi salvaje 
es m uy notable cuán expresiva tiene el hom
bre la fisonomía, y cuán finas y aun delicadas 
son sus facciones. Jamás se ven esos aires tor
pes y pesados que se encuentran en los labrie

gos de los paises mas civilizados del continen^  
te: hom bres, m ugeres y  n iños, todos tienen la  
mirada v iva , esp iritu a l, el cuerpo bien d is
puesto f los m ovim ientos desem barazados, y  
hablan sin  tim idez; en vez de huir y  ocultar
se , los niños se acercan á cualquiera cuando 
los llam an; si se les ofrece un confite lo tom an  
librem ente y sin  cortedad. En cuanto á los 
hombres se les dá un buen rato si se les cuen
tan n oticia s, y principalm ente si se les habla  
de política; son curiosos, se interesan por to
do, y hacen mil preguntas, y  esto de una  
manera franca y digna, aue no indica de n in 
guna manera inferioridad.

La mayor parte de estos pobres labriegos y  
pastores sabe leer; la Córcega es uno de los 
paises en que las escuelas cuentan mas n ú 
mero de niños.

En las cabañas se encuentra la acogida m as 
cordial y  mas h osp italaria , y  no puede ha
cerse un agasajo mayor al dueño que aceptar 
lo que ofrece. Los corsos no se aplican tanto á 
los trabajos de la tierra ni á las rudas labores 
del cultivo como los labradores del contin en
t e ,  por lo común mas adelantados que ellos  
en el c u lt iv o ; pero que están agoviados coa  
cargas mas pesadas. Allí las filas están menos 
apiñadas, la tierra es menos rara y todos tie 
nen con que v iv i r : así no se ven  pobres por 
los campos. Cada familia tiene la porción de 
tierra ó de rebaño que basta para cubrir sus 
necesidades; y  como la tierra es fecunda, no 
exige grandes esfuerzos para producir. No se 
toman el trabajo de abonarla. En tres años 
basta mover su superficie y derramar el gra
no para recoger las cosechas. Después de estos 
tres años se queda de e r ia l, y  se deja crecer 
la yerba y todas las plantas de monte bajo; 
en este estado sirven  los campos para el pas
to de los ganados. Ai cabo de otros tres años 
se pone fuego á todas estas m atas, y sin  to
marse el trabajo de arrancar las raíces ni los 
chupones, sin  hacer un desm onte en forma, 
se le pasa el arado y se siembra.

Este cultivo, algo prim itivo, no deja de te
ner su  habilidad. Es necesario tener m ucha 
práctica para llevar el arado entre las piedras 
y las rocas por las pendientes mas rápidas, y  
hasta lo mas alto de las m ontañas.

Este arado, que es sum am ente sencillo, 
ordinariamente es llevado por las mugeres 
hasta el campo en algunos parajes bastante 
escarpados que han de p repararse: el azadón 
no se emplea en ninguna parte mas que en los 
jardines y  en las v iñ as; el arado va por todos 
los terrenos, y  así debe ser m uy sen c illo : las 
condiciones del suelo ex clu yen  toda com plica
ción ; el arado á la Dombasle ó de Brabante 
serian com pletam ente inútiles aquí.

Esta con corta diferencia es la manera de 
cultivar las m ontañas de la vieja Córcega; si 
ei viajero se dirige hácia la costa oriental de 
Iá is I a y -A  sur extrem idad septentrional, en  
la Balaga y  el cabo de C órcega, verá herm o
sas llanuras y todos los refinam ientos del 
cultivo aplicado á plantas de lujo.

En las cercanías de Ajaccio mism a la tier
ra es fecunda y se cultiva con esmero; la v i
ña ocupa las colinas de este suelo desigual; 
los naranjos están abrigados en las cañadas; 
el trigo, la cebada y el maiz cubren la lla 
nura y la m ontaña; la encina verde y el 
olivo, que se siente no ver por todas partes, 
forman bosques alrededor de la ciudad. Pero 
á cierta d is ta n c ia , al otro lado del golfo, em 
piezan los vastos m ontes que jam ás se rotu
ran, y que serian excelen tes tierras si hubiese 
dinero y brazos para ponerlos en cultivo.

La Córcega es célebre por la ca za ; pero 
los aficionados se hallan expuestos á no matar 
ni una p ieza , no porque la caza no sea abun
dante; ¿y  cómo no lo habia de ser con reti
radas como las de aquellos espesos montes, 
frecuentem ente im penetrables, que cubren una 
parte del pais? Así la caza entra por mucho 
en los medios de subsisten cia , y por todas 
partes se encuentra la perd iz, becadas, lie 
bres, javalíes &c.; el conejo es desconocido en  
esta parte de la isla.

Y sin  em bargo, la Córcega no es un pais 
de caza: teniendo cada uno su  escopeta y  
no necesitando permiso para cazar, las cer
canías de las ciudades y de los pueblos están  
enteram ente ap u rad as; nadie caza mucho, 
pero cada uno mata algunas p iezas, y  cuan
do se presenta alguna caza en alguna parte 
se b u sca , se exp ía , se persigue hasta que 
se destruye: es necesario ir á los puntos  
apartados, inhabitados y  d esierto s, para ha
cer una cacería regular.

Entre Sartena y  Bonifacio se extiende  
una gran llanura casi incu lta , cubierta de 
un m onte que llega hasta la c in tu ra , y  se 
extiende casi sin  interrupción como unas doce 
leguas en dirección de Porto Vecchio. Este 
lugar es verdaderam ente un  coto de rey, cé 
lebre por la abundancia de caza de toda es
pecie que contenia otras v e c e s ; al presente es 
necesario cansarse mucho para hacer una  
mediana cacería, inm ediato á este monte se 
halla Bonifacio, ciudad singular que parece 
como colgada de aquellas rocas calcáreas, cuya  
base está carcom ida, minada por ei mar que 
penetra hasta los cim ientos de la ciudad v ie
ja y  amenaza tragársela. Estas excavaciones  
forman grutas espaciosas y extrem adam ente  
bellas; la bóveda de una de estas grutas  
está  horadada por el centro y deja ver el 
cielo; observándose un fenómeno singular pro
ducido por la mezcla de la luz del dia y  de



los reflejos azulados del mar en las paredes 
de la gruía.

Las palomas van á refugiarse á estos a n 
tros, y se cazan con escopetas, cuyas detona
ciones hacen retemblar aquellos subterráneos. 
Es divertido y curioso un paseo á estas g ru 
tas, sobre las cuales descansa la ciudad de 
Bonifacio, de una manera poco tranquilizado
ra para la imaginación. Esle paseo se hace en 
barcas, y después se sube por un sendero 
practicado en la roca; desdo esta altura se 
goza de una deliciosa vista del mar y de la 
Cerdeíia, cuyas rocas y casas blancas se des
cubren.

Las cacerías mayores se hacen casi con el 
mismo éxito; podrian dar mas resultados, 
porque las reses no están muy escasas si se 
organizasen y se dirigiesen mejor; pero seria 
necesario un  ejército de monteros para guar
dar todas las salidas en aquellas montañas y 
en aquellas ga rg a n ta s , ó perros excelentes 
para  seguir la rastra de la res; así es que 
casi siempre se escapa. En cuanto á la caza 
del carnero montés es necesario aguardar á 
que se derritan las nieves, porque reside en 
los lugares mas elevados de las montañas.

El carnero montés á primera vista no se 
parece mucho al carnero doméstico; por el 
color de su piel se equivocaría con una cabra 
montés; pero al tacto se reconoce la lana, y 
su üsonomía no deja ninguna duda. La figura 
de esto animal y su hocico son los del carne
ro; y en suma, se aparta menos del carnero 
del continente que el carnero corzo ordinario. 
Estos rebaños de carneros pequeños y negros, 
de lana pendiente , cabeza fina y cuernos , no 
hacen el mismo efecto que los rebaños de la 
mayor parte de los países del continente.

Es cosa curiosa la influencia del clima y 
de las condiciones del suelo sobre las especies 
animales de la Córcega; esta iníluencia se ejer
ce reduciendo, disminuyendo las formas : casi 
todos los animales son mas pequeños que en 
el continente; los caballos, los burros, los 
mulos son pequeños; los carneros, los puer
cos, los javalíes lo son igualmente: un puerco 
de 150 libras es allí cosa rara. Los ciervos y 
corzos son también mas pequeños, cuyo hecho 
es de un interés particular para los n a tu ra 
listas.

Se posee el catálogo de los animales que 
existían en Córcega en tiempo de Plinio; en 
esta época no se conocía en la isla el ciervo; 
se introdujo en ella después. Puede pues cal
cularse aproximadamente cuanto tiempo ha 
sido necesario para imprimir á esta especie 
las modificaciones que nos presenta hoy. Así 
se conservan con cuidado en el jardín de 
Plantas de París ciervos y venados de la Cór
cega, y se renuevan cuando muere alguno.

Si la disminución que se observa en el cuer
po de los animales no se extiende á la especie 
humana (la estatura de los hombres es con 
corta diferencia la misma que la de los del 
continente), al menos hay en sus formas una 
finura y en sus facciones una delicadeza que 
no puede menos de llamar la atención.

Aun no ha podido acabarse con los ban
didos, y es un estudio curioso el de estos 
hombres y el de esa costumbre bárbara que 
se conserva en medio de un pueblo apacible, 
que cuando se encuentra fuera de su suelo no 
se manifiesta ni cruel ni vengativo.

Ya se ha observado mas de mil veces: en 
el continente los corsos no son duelistas ni 
sanguinarios; son buenos soldados y diestros 
tiradores , no buscan quimeras ni provocan á 
sus adversarios ; el mismo hombre que en su 
pais natal venga la menor injuria con la san
gre de una familia entera, ni se le ocurre la 
idea de sacar su puñal cuando está fuera de 
su pais: en cuanto á crímenes alevosos el cor
so es incapaz de ellos.

¿De dónde viene esta singular anomalía, 
esta especie de súbita trasformacion?

Tiene dos causas: la primera el temor de 
un pronto y severo castigo allí donde el corso 
no estando rodeado de cómplices que lo ayu
den á sustraerse á la just icia ,  no teniendo el 
recurso de sus bosques ni de sus montañas 
se encuentra solo y abandonado á la acción de 
la ley: la segunda causa es el favor de que 
lo rodea en su país natal la preocupación, la 
especie de consideración de que goza. En el 
continente, el corso que aguardase á su ene
migo en la punta de un bosque, sería consi
derado como un asesino; la opinión pública le 
infamaría, nadie le d a r ia  auxilio, sería recha
zado por todas partes, y cada uno haría cuan
to estuviese de su parte por entregarlo á la 
justicia.

En Córcega el derecho de la venganza es
tá admitido de tal m anera ,  y los procedi
mientos para ejecutarla tan en uso desde ha
ce mucho tiempo, que ha llegado á formar 
parte de las costumbres. Cada uno lleva mas 
ó menos este sentimiento en el corazón, y los 
hombres ilustrados que deploran mas las con
secuencias de esta preocupación fatal, no con
ciben horror ni tienen desprecio al bandido, 
esto es, á aquel que habiéndose vengado á sí 
mismo, ó á alguno de ios suyos, se vé obliga
do á huir do la justicia y á errar  por los bos
ques.

La muerte de un enemigo asesinado de un 
tiro disparado en una emboscada, eso que no
sotros llamamos un asesinato, no deshonra ni 
al autor de este crimen ni á su familia; esto se 
llama una desgracia, y no un crimen. Así la 
opinión no obliga á los parientes ó amigos del

matador á desampararlo, y no es solamente el 
miedo lo que le hace encontrar cómplices y 
un asilo en medio de gentes honradas; y es 
porque el hombre que se ha vengado en Cór
cega expiando á su enemigo, no es un mise
rable sin honor ni sin corazón. Lo que cons
tituye el crimen á los ojos de los hombres es 
menos la acción que la idea que se une á ella; 
hay mil maneras de matar que están perfec
tamente admitidas entre los pueblos mas civi
lizados.

Nosotros no abrigamos ningún desprecio 
contra aquel que m ata,  lealmente según de
cimos , á  su adversario en d u e lo ; le servimos 
de testigo en el combate, y si es buscado por 
la justicia tampoco tenemos escrúpulo de ocul
tarlo ni de proporcionarle los medios de fu
garse. ¿Por qué sucede esto? Porque en v i r 
tud de la opinión establecida sabemos que se 
puede ser un hombre honrado y batirse en 
duelo; pues bien, lo mismo sucede en Córcega 
con aquellos que se declaran en enemistad, 
como entre nosotros con los que se baten en 
duelo. Se previenen cómo cada uno se defien
de en el terreno de las estocadas de su con
trario; aquel que se previene mejor, que para 
mejor los ataques del adversario, que mejor 
se aprovecha del momento en que su enemigo 
se queda descubierto es el vencedor, y ha usa- 
sado legítimamente de los medios de vengan
za. La vendetta es en la Córcega lo que el due
lo en el continente; no puede formarse una 
idea exacta sino considerándolo así. Por eso 
lo que sostiene este uso y lo que perpetúa los 
bandidos, es el no estar despreciados, que 
pueden ser y lo son en efecto personas honra
das bajo lodos conceptos.

En el momento en que los bandidos come
tiesen actos contra el honor, el dia en que 
saqueasen á las gentes en el fondo de los bos
ques , serian deshonrados y por consiguiente 
perdidos. Vendrían á ser en Córcega lo que 
son entre nosotros los asesinos que matan co
bardemente ó por gusto; se verían abandona
dos por la opinión y perseguidos y entregados 
como malhechores. Que se hagan los bandidos 
ladrones y al momento se acabará con el ban~ 
ditismo; no serán necesarias leyes excepciona
les para exterminarlos.

Ahora se comprenderá cómo es tan difícil 
apoderarse de los bandidos; no solamente sus 
bosques, sus rocas escarpadas ni sus ca
vernas son los que los p ro tegen , los bandidos 
duermen mas veces en mullidos lechos que 
al raso. Se comprenderá también que algunos 
de ellos llegan á ser personajes importantes, 
ejercen una gran influencia y son buscados 
por ciudadanos honrados que hablan por ellos 
á la Autoridad.

No nos maravillarán por último los actos 
de heroísmo, de abnegación ó de delicadeza 
que se cuentan de algunos bandidos famosos, 
ni la curiosidad que en ciertas ocasiones han 
excitado entre las bellas que han ido á  bus
carlos hasta en los parajes mas recónditos.

Sin embargo de las buenas cualidades de 
los bandidos se siente la necesidad de leyes 
severas y medidas rigorosas que corten de 
raiz estos desórdenes. ¿Cuáles serian estas 
medidas? A los hombres que se hallan al 
frente de la Administración corresponde desig
narlas; pero en todo caso debería consultarse 
la experiencia, no sea que los medios que se 
adopten causen mas daño á  las leyes de la 
humanidad que los actos mismos de los ban
didos. (Diario de los Debates.)

BOLETIN DE TEATROS

Ya se halla en esta corte de regreso de su 
viaje al extrangero el Sr. D. Fernando Urries, 
empresario del teatro Real, que trae organi
zadas las compañías del mismo para la p róx i
ma temporada con los artistas siguientes:

Opera.—Primas donnas, Clara Novello, Ca
rolina Cuzzani, Fanny Capuani, Elena A n -  
gri. — Primeros tenores, Jaime Roppa, Luis 
Cuzzani, Alejandro Bettini.— Primeros baríto
nos, Felipe Goletti, Rafael Vitali.—Primer bajo 
profundo, Antonio Selva.—Comprimaria, Elisa 
Villó; y las correspondientes partes secun
darias.

Se darán  20 óperas; entre ellas Beatrice di 
Tenda, I  due Foscari, Semirámide, Luisa Miller, 
La Fidanzata corsa , Roberto il diabolo y otras 
nuevas para Madrid.

Baile.—Compositor, Luis B re t in—Maestros 
de la academia de baile, Pedro Massot, Hipó
lito Monet.—Primera bailarina absoluta , Flora 
F abbri-B re tin .— Primeras bailarinas, Clotilde 
Laborderie, Luisa Lamorex, Eduviges Rossi.— 
Otras prim eras, Anita Leblond , María Edo, 
Palmira Monet, Juana Villetti, Cristina Mén
dez, Kohlemberg y Rosa Rey.—Primeros bai
larines, Ernesto Gontier, Pedro Massot, Hi
pólito Monet. — Cuerpo de baile, alumnos de 
ambos sexos de la academia.

Se pondrán en escena por lo menos cuatro 
bailes nuevos.

— — J a r d í n  c h a p l e t .—Para cumplir con el pú
blico se dieron el sábado y el domingo por la 
noche las funciones que se habían anunciado. 
A pesar del aire frió que hizo estos dos dias 
hubo bastante concurrencia, si bien no se notó 
la animación que solo se puede esperar cuan
do sea mas bonancible la temperatura. El ja r-  
din está mucho mejor ahora que el dia que se 
inauguró: la iluminación nada deja que desear

ya - ^1 paso al café esta expedito; se aav iene  
que el órden y la buena organización van me- 
¡orándolo todo sucesivamente.

Cuando estas mejoras esten realizadas ha
remos una breve descripción de este bello re 
cinto, que no dudamos sea en las noches del 
estío el punto de reunión de la buena socie
dad, si el empresario corrige los pequeños de
fectos que aun se notan.

 T e a t r o s  e x t r a n g e r o s .—En el de Liorna se
espera con afan la inauguración del nuevo 
teatro, en la cual tomarán parte  la Sra. De- 
Giuli el barítono Ferri  y el tenor Bauccarde.

El teatro Italiano de S. M. en Londres, á 
pesar de estar m uy poco concurrido, seguirá 
abierto todavía, en atención á que los lores 
propietarios se han propuesto subsidiar la em
presa Lumley con una crecida cantidad de li
bras esterlinas.

La Sra. A’Grange ha hecho su primera sa
lida con la Luda,  alcanzando un verdadero 
triunfo en unión del tenor Gardoni y del barí
tono Ferlotti.

El D. Giovanni deM ozart,  que se ha repre
sentado en el teatro italiano de Viena por pri
mera vez, ha sido acogido con grandes aplausos.

Los papeles estaban repartidos del modo 
siguiente: Don Giovani, Bazzini; II Commen- 
daiore, Mitrovich; JDonna Anna, Señora Me- 
d o r i ; Don Ottavio, Graciani; Donna Elvira, 
Señora Sulzer ; Leporello , Scalese; Massetto, 
Carbonel; Zerlina, Señora Maray.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 14 d® Junio & las tres de h  
tarde.

BFSCY GS P U B L IC O S.

Títulos doi 3 por 1 00 consolidado, 46 3 / i 6. 
Idem diferido, 22 7/16. 
Inscripciones de partícipes legos, 17. 
Amortizable de p r im era ,  10 7/8. 
Dicha de segunda ,  5 7/16. 
Acciones del Banco español da San Far« 

nan d o ,  105 pap.
Idem de las Cabrillas y Coruña, 103 d.
Idem de Fomento, de 4000 r s . , 74 1/4.
Idem de 2000 rs.,  76 pap.

CA M BIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  50-10 p.
P a r is ,  5-29  p.
Alicante, 1 /2  d.
Barcelona á ps. fs.,  1/2 id.
Bilbao, p a r  p.
C á d iz , 1 /2 d.
Coruña, 1 /2  id.
G ranada , 1 id.
Málaga, 3/4 id.
S a n ta n d e r ,  1/4 pap. d.
S an tiago ,  1 /2  d.
Sevilla, 1 /2  id. 
Valencia, 1 /2  id.
Zaragoza, 3/4  id.

Descuento de le tras  al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

E l A yuntam iento  de la v illa  de Y ebra, en la  
provincia de Guadalajara , tiene proyectada la ven
ta del terreno que ocupa en las orillas del Tajo un  
m olino harinero, que según su construcción lia te 
nido cinco p iedras, y  los terrenos que hay á su a l
rededor cu ltivados é in c u lto s , los cuales pertenecen  
á los bienes procom unales de dicha v illa  , y  ante
riorm ente lo  fueron de los vecinos del despoblado de 
V illa m a y o r , y  que por su destrucción y  traslación  
de aquellos á Yebra le corresponden en e l dia.

Si alguna persona se creyese con derecho á los 
m ism os bienes podrá deducirle ante este A yu n ta 
m iento  en el térm ino de 90 dias , pasados los cuales 
no tendrán derecho á ellos. 3

SU BA ST A  D E CENSOS D E  L A  P R O V IN C IA  
DE SEG O VIA.

A  voluntad  de su dueño se ceden en venta tres cen
sos perpetuos, im portantes 243 1 /2  fanegas de grano  
y  10 g a ll in a s , que se cobran anualm ente en los pue
blos de Etreros, M uño-Pedro y  M arazuela, de dicha 
provincia y  partido de Sta. María de N ieva . Son pro
cedentes de los suprim idos conventos de Párraces y  
del Parral de Segovia. Está satisfecha á la  am orti
zación la m itad  de su im porte , y  la  otra m itad  se 
ha de satisfacer en papel del Estado en el térm ino  
de ocho años, venciendo el prim er plazo á fines del 
año presente, y  el ú ltim o  al de 1859.

E l remate de dichos censos se celebrará en esta 
corte el dia 21 del corrien te, á las doce de su m a
ñana, en la habitación del Sr. D . José M aría de Ga- 
ram en d i, que la tiene calle  de R elatores, núm . 13, 
cuarto principal. 2

SO C IE D A D  M E T A L U R G IC A  D E  SA N  J U A N  
d e  a l g a r a z .

D ebiendo reunirse la junta general de Sres. ac
cionistas en segunda sesión , en v irtud  de lo  acorda
do en la celebrada el dia 6 del co rrien te , el dom in
go próxim o 20 del m ism o á las doce de su mañana

con el objeto de oír e l inform e de la  com isión  nom
brada en dicha reunión para exam inar las cuentas é 
inventarios presentados á esta y  dar su dictám en so
bre los demás puntos sometidos á la deliberación de 
la J u n ta , se previene á los interesados para su cono
c im ien to , advirtiendo que los Sres. que hayan con
currido á la primera sesión podrán hacerlo á la pró
xim a sin  necesidad de nueva papeleta de entrada; 
pero los que no hubiesen concurrido acudirán á las 
oficinas de la socied ad , calle de A toch a , número 65, 
desde esle dia á recoger dicha papeleta, m ediante la  
presentación de la carpeta de acciones que posean.

M adrid 14 de Ju n io  de 1 8 5 2 .=  Por acuerdo de la  
Junta de gob iern o , E l S ecretario , J . Pelogra. 2

G a l e r í a  DRAMATICA.— -Colección de las mejores 
com edias de los teatros antiguo  y  m oderno español 
y  del extrangero por los principales autores.

Odio y  amor9

com edia nueva , o r ig in a l, en un  acto y  en prosa 
por D . R am ón de Navarrete , representada en el tea
tro del Dram a. Se vende á 4 rs. en M adrid , librerías 
de Cuesta y  R io s , y  en p rovincias en las princi
pales.

Esta interesante colección  com prende basta el dia 
600 t ítu lo s , de los que se han form ado 12 tomos del 
teatro antiguo de Tirso de M olina , 80 del moderno 
esp añ o l, y  40 del extrangero. 1

E l  d e r e c h o  e s p a ñ o l ,  revista de legislación  y  
jurisprudencia c iv i l ,  adm in istrativa  y  eclesiástica. 
Por una sociedad de abogados.

Con este t ítu lo  vam os á publicar un periódico 
cuyo objeto y  cuyas bases son las sigu ientes:

Sección 1? Jurisprudencia. Ocuparán esta los fa
llo s del T ribunal suprem o de Ju stic ia  , los del de la 
R ota que form en regla en su jurisdicción respectiva, 
y  las decisiones del Consejo R e a l, todo con las ob
servaciones oportunas y  las referencias de casos á los 
análogos anteriores.
7  Sección 2! L egislación . Contendrá todas las le
y e s , decretos, R eales órdenes y  disposiciones del Go
bierno por órden cronológico , con las observaciones 
oportunas para su mejor in te lig e n c ia , y  al final de 
cada año se dará un índ ice por órden de materias 
que fa cilite  hallar rápidam ente lo  que se busque.

Sección 3* D idáctica. Constará de artículos doc
tr in a le s , com entarios y  aclaraciones de las materias 
com prendidas en la  prim era y  segunda sección; d i
ferentes de las observaciones contenidas en estas, en 
cuanto solo se com entarán y  aclararán aquí las que 
por su im portancia ó dificultades lo m erezcan , y  en 
tales casos se hará con m ayor am plitud  y  profundi
dad que de ordinario.

En esta sección escribirán jurisconsultos acredi
tados, cuyos nombres por ahora no estam os autori
zados para revelar; pero ín terin  lleg a  e l m om ento en 
que lo  hagam os, nuestros lectores hallarán  suficien
te garantía la de ir  firmados por sus respectivos au
tores los trabajos y  artículos que se publiquen .

Parte material.
E l Derecho español se publicará desde J u lio  pró

x im o por entregas de cuatro p lie g o s , ó sean 32 pá
ginas en 4 ? , de buen papel y  esmerada im presión, 
y  se repartirán tres entregas cada m e s ; una de la  
prim era sección e l dia 10 , otra de la segunda el 
dia 2 0 , y  otra de la  tercera e l dia ú ltim o ; com pen
sándose las páginas que puedan darse de mas ó de me
nos en una sección con o tra , cuando lo  exijan las 
m aterias; pero de tal m odo que en n in g ú n  caso reci
ban los suscritores m enos de las 96 páginas m ensua
les , y  mas bien resulten beneficiados al fin del año.

Cada sección llevará su correspondiente fo lia tu 
ra para que puedan encuadernarse al fin del año en  
uno , en dos ó en tres v o lú m e n e s, á gusto de cada 
uno.

Precios de suscricion.
En M ad rid : por un m és 5 r s . , por tres 1 4 ,  por 

seis 26 y  por un  año 50.
E n provincias : por un  mes 6 r s . , por tres 17, 

por seis 32 y  por un  año 60.
U ltram ar : por m edio año 50 rs. y  por uno 80.
Se adm iten suscriciones en la adm inistración  cen

tra l, calle de la  F lor baja , núm . 2 4 ,  en  M adrid, 
y  en las librerías de la  P ub licid ad  , M on ier , Cues
ta y  Tieso.

E n provincias en todas las A dm in istraciones de 
Correos y  principales lib rer ía s , ó haciendo los pe
didos al adm inistrador D . Isidoro Fernandez M onje, 
acom pañando libranzas de su im porte al precio de 
M adrid.

Según conven io  celebrado con D . R am ón R od rí
guez de R ivera , editor propietario de E l Derecho, 
R evista  de L egislación  y  de E l Derecho m oderno, 
podrán adquirir ambas obras con un 25 por 100 de 
rebaja todos los que se suscriban á E l D erecho es
pañol.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  C r u z .  H oy m iércoles n o  h a y  

función . E l viernes 18 se pondrá en escena el dra
m a en cuatro actos y  un  prólogo titu lad o  L a  her
mana del carretero.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A la s  n u ev e  de la  n o c h e .—
S in fo n ía .— M ateo y  M atea , zarzuela en un acto.—  
B aile  nacional.— E l estreno de una a r tis ta , aplaudi
da zarzuela en un acto.— B aile .— Buenas noches, Se
ñor D . S im ón , aplaudida zarzuela en un  acto.

Nota. E l jueves se ejecutará, á beneficio del pri
mer actor D. Facundo A ita , la función  sigu iente: 

Sin fon ía .— J u g a r con fu e g o  ̂ ap laudida zarzuela 
en tres acto s, letra de D . V entura de la  V ega y  
m úsica de D. Francisco A . B arbieri.— Interm edio  de 
b a ile .— Buenas noches , Sr. D . Simon¡ aplaudida zar
zuela en un acto.

T e a t r o  d e l  d r a m a .  Deseosa la sociedad lír ica  
de este teatro proporcionar la  m ayor novedad posi
ble en los espectáculos, prepara algunas óperas no 
representadas hace m uchos años, y  al efecto ensaya  
la célebre producción de B e ll in i ,  I I  p ir a ta ; pero 
como por fa lta  de tiem po no puede empezar con 
ella  sus trabajos, pondrá en escena el jueves 17 del 
corriente á las nueve de la noche L ucia  di Lam m er-  
m oor, ópera en tres actos.


